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En el presente proceso, atendiendo el escrito allegado el 29 de junio de 2023 del 
expediente digital, procede el despacho a resolver el recurso de reposición contra 
el auto que antecede, debido a que no se reconoció personería judicial ya que no 

se aportó el documento legal mediante el cual el PATRIMONIO AUTONOMO DE 
REMANENTES ISS EN LIQUIDACION confiera poder a la sociedad DISTIRA 
EMPRESARIAL S.A.S. 
 
En relación al recurso de reposición, en virtud de lo establecido en el artículo 63 
del Código de Procedimiento Laboral, se deberá interponer por escrito dentro de 
los dos (2) días siguientes a la notificación por estados, o de forma verbal 
cuando haya decisión dentro de audiencia. 
 
Así entonces, notificado por estados el auto el día 27 de junio del año en curso, 
resulta procedente resolver el recurso interpuesto.   
 
Revisado el documento que obra a fls.308 aportado con el escrito de reposición, 
tenemos el poder otorgado por la apoderada especial de Fiduagraria S.A. quien 
obra como única y exclusiva vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN –P.A.R.I.S.S.  Nit. 830.053.630-9 quien confiere poder a la Doctora 
VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO en calidad de representante legal 
de DISTRA EMPRESARIAL SAS para que continúe la representación de la parte 
ejecutante.  
 
En esos términos, y teniendo de presente el poder otorgado, procede la 
REPOSICIÓN del auto del 26 de junio de 2023, pero por cumplimiento del 

requisito legal exigido, denominado poder, y así entonces, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 75 del CGP, reconoce personería judicial a la firma 
DISTIRA EMPRESARIAL SAS y se acepta la sustitución de poder, en la Dra.  
MARÍA CAMILA CARO SUAREZ portadora de la T. P. 327.470 del CSJ., en los 
términos del poder conferido y que obra a fls.157 y308.  
 

 
NOTÍFIQUESE 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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